
RADIC PECCESO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DE SALES-CUND1NAMARCA

CALLE 6 No. 7-04 PRIMER PISO

NOTIFICACIÓN POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 0 4 2

DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN SALIDA

2023-00214 SUCESIÓN INTESTADA ISABEL PULIDO DE CASTAÑEDA C/ JESÚS CASTAÑEDA RAMOS ADMITE DEMANDA 17-NOV-2023

2023-00215 DIVISORIO HEINER BERNAL BARACALDO EDGAR SÁNCHEZ HERRERA Y OTRO ADMITE DEMANDA 17-NOV-2023

2023-00198

20234)0028

SANEAMIENTO FAI^SA T.

EFECTIVIDAD GARANTÍA R.

MANUEL SARMIENTO BONILLA RAÍ «'AEL ROMERO AUTORIZA RETIRO DEMANDA 17 NOV-2023

BANCOLOMBIA S.A. INDUSTRIA AGROPECUARIA

FONTANAR S.A.S.

ORDENA REQUERIR 17 NOV-2023

2023-00210 EJECUTIVO MI BANCO ANTES BANCO COMPARTIR WILLIAM BALEEN CHACÓN LIBRA MANDAMIENTO Y CAUTELA I7-NOV-2023

2023-00205 MONITORIO COOLEGALES BRAYAN RAFAEL MOSQUERA HERRERA INADMITE DEMANDA 17-NOV-2023

2023-00209

2023-00206

PERTENENCIA ROBERTO RAMOS Y OTRA ALFREDO SIERRA RAMOS Y OTROS INADMITE DEMANDA 17-NOV-2023

PERTENENCIA DIOMILDO MARÍN GOME/ HEREDEROS INDETERMINADOS DE

SUCESIÓN DE BELÉN GÓMEZ Y OTROS

INADMITE DI -MANDA 17-NOV-2023

2020-00082 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. JULIA RUBÍ PINTO CUESTA DECRETA EMBARGO 17-NOV-2023

2022-00095 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA BENJAMÍN TRUJILLO BARRETO REQUIERE ACTORA 17-NOV-2023

2022-00207 EJECUTIVO

DIVISORIO

BANCO AGRARIO TITO ALFONSO ACERO CAMACHO DECRETA EMBARGO 17-NOV-2023

2022-00150 LORENA GARZÓN BARRERA LEONARDO ACERO CI LAVES NIEGA EXCEPCIONES PREVIAS 17 NOV-2023



DE CONFORMIDAD A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL C.G.P. PAILA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EL
PRESENTE ESTADO SE FIJA TANTO EN LA PUERTA DE ACCESO DEL JUZGADO COMO EN LA PAGINA DE LA RAMAJUDICIAL HOY VEINTE DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA YSE DESFIJA EN LA
MISMA FECHA A LA IIORA DÉLAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.). SE ADVIERTE A LAS PARTES QUE LAS DECISIONES ACÁ ADOPTADAS SE PUEDEN
CONSULTAR EN EL VINCULO DIGITAL RESPECTIVO A CADA PROCESO, QUE PODRA SOLICITARSE VIA CORREO ELECTRÓNICO A ESTE JUZGADO
SI AUN NO SE LE HUBIERE REMITIDO A LAS PARTES.

FERNANDO GARZÓN

Secretan


